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EXTRACTO 00, 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA ANONIMA INMOPLATA C.A." 
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- +. CELEBRACION y; APROBACION BE INSCRIPCION.» La escritura 

 pííblica de constitución simultánea de ls compañta 
INMOPLATA S.A.", se otorgó en la ciudad de Guayequil, 
el 13 de febrero de 1985, ante el Notario Décimo Sép- 

-» «timo del Cantón Guayaquil-:abogado Nsison Gustavo. Ca- 
-*- 'ftarte) ha sido aprobada. por el :señor -Intendente de 

: 7 Compañías de Guáyaquil;, Abogado Xavier Amador Rendón 
: mediante Resolución Na. 85-2-Tt=1-0325.-- de20 de -febrero de 

1995-- € inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guaya- 

quil con el No. 1],162--- €l22 de febrero de 1985. 

2.- : OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura 
- pública antes mencionada,' los señores: 

Doctor Luis Cabezas Parrales, acasaddy Carlos Vález Era- 
z0, soltero; Jacqueline Cabezas Cascante, soltera; Manuel 
Vélez Erazo, soltero; y. licenciada Alba Janet Matéms Gu- 
tierrez, soltera; soltera; los comparecientes son deyna- 
cionalidad ecuatoriana;.actúan por sus ropios deraechás 
y se encuentran domiciliados en esta cafiaga. * EN 

ho ea 
3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se deñómina ''ENMOPLA- 

TA C.A." y tiene un plazo de duración  gincuenta fos. 

SS 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es tagiudád de 

Guayaquil, provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- Fl objeto social de la compañía es dedi- 
carse a la adquisición, enajenación, tenencia, administra- 
ción, arrendamiento y explotación de inmuebles urbanos o 
rústicos. Para la realización de su objeto social la compa- 
fía tendrá la capacidad amplia y suficiente de que gozan los 
sujetos de derecho, de conformidad con las leyes, pudien- 
do ejecutar cualquiera operación, acto o negocio jurídico, 
y celebrar toda clase de contratos, sean civiles o mercan- 
tiles, o de otra naturaleza, sobre bienes muebles o inmue- 
bles, que estén relacionados con los intereses y fines de 
la sociedad; y, finalmente, podrá intervenir en la consti- 
tución de otras compañías y adquirir y suscribir acciones 
o participaciones de compañías existentes. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es 
de QUINIENTOS MIL SUCRESZ dividido en quinientas accio- 
nes ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
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crito íntegramente PRD 44-123 siguiente manera: en 
numerario S/125.000,00, quedando por pagarse la canti- 
dad de S/375.000,00. 

od | ” : 

NOMINA DE ACCTONISTAS.- El número de accionistas es de 
cinco y su nómina es la siguiente: doctor Luis Cabezas 

” Parráles, Carlos Vélez "Erazo, Jacqueline Cabezas Cascan- 
te, Manuel Vélez Erazo y licenciada Alba Janet Mateus 
Gutiérrez. o. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL. - La compañía es 
gobernada por la junta general de acciorristas y admi- 
nistrada por el Gerente General y/o el Presidente, Ejer- 
cen la representación lezal, judicial y extrajudicial 
el Gerente General. 

Guayaquil, febrero 26 de 1985 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL o 

     


